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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Que  vería con agrado que los señores Diputados
              y  Senadores Nacionales por la Provincia de Río
Negro, arbitren las medidas conducentes para que se mantengan
las  partidas presupuestarias en el Presupuesto 1997, afecta 
das  al subsidio del consumo de gas en los términos previstos
por el artículo 34 de la ley nº 24.037.

Artículo 2º.- Se informe, asimismo, esta  decisión al  Parla-
              mento Patagónico, a fin de que cada Legislatura
provincial inicie las mismas acciones con todos los Diputados
y Senadores Nacionales de la región.

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.
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